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tóEL -CONSE

'S. M. el Rey .Don Alfonso 
(Q- D- a) continua eUiOsta. :qóÍ’7 
te sin novedad en .su importanté
salud. ñ íub I

.., El Mayoxdonro mayor dé , sin, 
maj estad, Jefe superior de*^ Rai-. 
lapio, dice, con fecha idé ayer íl 
Excmo. Sr- Presidente del,-Con—

i ^sejp de Ministres lo qué sigue: 
«Excmo. Sr.- De orden de su 

majestad el Rey (q. D. <g^);;pon-. 
go en conocimiento de V, E. que*

o ;
- r'i I ““ --.xi-t ü r>-:r 
J0J5

jCalle .diejo^ Abadesoln^í?! ■

iíít

■ PRECIOS DE SÜ9CRIÇI0N. " ......
* , ; iiA CAPÏTAIi»- ■ ‘ * 'FUERA

Z • • ?■ Por ntimefliR: 8 50 Pta.
, Pór-tres.jhL . 8 50 » Por tres id^ . r. U • ?

pJJa V' ’ ’ Porseis i£ . . §E- í
Fi r uiY-año. .,., 3(} » Por un^^Oj. a»

J ; -suelto, y as pésete.

^82^I^efe^u^:r«í>¡t- be etetaMeí ñ&he-, tete.sY
olam el Marques áeí’Uqiiéaí^ dp;Cuba y,.9trqs,seÍ8i'pdr.Fili¿i

-'tes, á quienes una calafflidad.sé-’ " -
lá^Skyof misé- . Da copaisipp.pómáñateápro-

, m y hasta privados de asilo, ¡y puso , a los siguiéíátés a señores 
de subsistir. L para fqrjna; : i

ManiWóel Sr.^Ministipque <. ' te ;
•'dpéhaéJírfbídiVjlégi-íd^^ lap prj- Presidente. ..

Bícmo; Sr. la
TA ~ te' - ' .Obbierho, Sg; M<. y'dé-1 ' -ir V .-cYte
Dpn§j;^ría J@;la.Pab^y Dbñíriííiíásíiéi^ását WKeiÿ’Fàmi-l ' ' ■ ' <' 'r'^- V
...... ...... , tePP te A lia.mostrarótfd¿aóddé conati;,.. , te’ ‘tenn

-r’SrcPré8Ídente:dél"CénéeJo' dé’ 
íMinistcos.»-■ : íteí !é
'í .i I. << 0’1.' o • : !

■ ; A • ,P• Sra. ^rin-

te ÍBÍa^tasiPijgaMaría Isabel^

;^Iaiiûc-Eulâlia,' coiSinuahnn es- ■ 
ta' Córté^^n'iióvédád '‘ê'n’4w mi- 

portahtè saîdd.'^

nas.

.$eis represhnt^dó lá^sla

nt

li

tan tefrjdlejd^^r^^, iniciando rez Vigil, Diputado por Cuba, 
una sps.éripio/i r^icion^l.que en'- I Sr. D. Ramon Betançouxt id 
cabeiiárian SS.MM: el'Env y” ' Sr. D. Eeljpe Malpiqa. ’

i2o.OóO S; A.'- la Infeiitalsâbel' '■ miñan, id.'
1-000 pesetas el Ministro de UE ■ \ Exemo.' Sr. D. 'MùhùélFer- 
tramar, ' .y:.âOO> cadà uno de los pandez de Castré, " 'Sénadôi^ por 
señores, que .çpmponen . el Go- Cuba.

' ' • ....... ' À - ^FraAcw Lo-
De acuerdo los presentes con I riga, id. . - •

laiidea . emitida por el Señor R. PrD. Fr.' Manuel Dfez y 
Mjllisú’o, de que era,preferible Gonzalez, Consejero de Fílipi- 
abrir una. sola suscric ion para I ñas. • - .• "

. reinediar los daños ocasionados limo. Sr. D. Pablo Ortiga y 
Ififté n n ' p-^ihpinas, varios representantes :^en ambas comarcas, y apunta- Rey, id. . • • • '
- Al M.w.nÆ'iLwA'î Hispnno-PiKpino y f áa tambicq k. convenionoia de limo. Sr. D.Ole^oAnáJ-

.ptras distinguidas personas; pré-:iqu,ç;]wsetMtea,Bremataramen- de, Intendente que ha sido de 
viamente invitadas por el'ékce- de,reparto:entre Filipinas. ' .'ici .omizT

-lentísimo Sr. 33. Ferftaiido de! .P^a .yfeifSWiA EeiOue debía Sr. D. José Cañas, lepiteen- 
- keon y Gastillo-, excuso a señar! aspóte lo posible á querla tante del Círculo HispancfiWf- 
. Ministro.qua el objetó de lá‘ be-, indeuijii^acion fuese.propoteio- pino..........................? V
union era- nombrar' unlíHíirítá; '

según parte facultativo, S. M¿fU
Reina y S, A. R. la; I nfanta re - 
cien nacida han pasado -bien: la
noche y siguen sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio á las ocho de lá 
mañana del 14 de Noviembre dé

lacio, el Marqués de Alcañices^
—Sr. Presidente del Copsej o dé

.Ministros.» v
i,---

:, ' ■ . ■ ■ , 1’ ' ’ ■ ti

>Excmo. Sr.: -De orden . de 
S. M. - el Rey (q, D. 'g;) pongo. 

;ea^copoGÍmiento de V. E. que,' 
según parte facultativo, S; M. la 
Reina y S. A. R. la Infanta re- 

.cien nacida han, pasado bien el 
dia y continúan sin novedad.

Dios guarde á V E. muchos 
años. Palacio á las once,de la

■ JflNI/ GHffi^St líK WHOS" '
í’ ■ ■

. PARA , , . :
.A - ■■ Tl/i

Ouba^, y EVlipiiiaê, ?> ;

I- Acta de constitución dé la Jtintn gencral 
de Socorros para Cuba v-FiÜjiiaas.

; Reunidos en el Ministerio dé 
. Ultramar los Diputados y Sena
dores de la isla de Cuba presen- 
fes en.Madrid,ílos Cóhsejéros Je

Sr. D. José Cañas, i’epresen,- 
nfp 3a1 CírzníJjTi-

, mü à 1q^ daños.sufcidqs.îndivit Sr. D. Vabaifin Cnhz*aEteEti
que se, en caígase-de promoter dualpi^nt.^, .sq.pijocpdicS, por .úna hrrâno, id. . • . '

Comisioiipépiinadora, á design Sr. Di Juan Ataydé; id.
hat .ios individuos que liabian Leida la lista, y désbués de 
de çqîyponer la Junta encarga- haber iñdicadó el Srí'Márquéá 

dé pxQnxQyer • la-suscidcion y de la Habana para la ptefeidéh- 
P^-^s^^ihiento cia al Capitan GenemÉD. ''Jóa-‘‘

una suscncion,' con cuyo' pro- 
dúcto se œem ediasen, en lo posi
ble, los inmensos daños que los 
ciclones habían fcausado en la 
isla dé Cuba y en las de Filipi-
w; haciendo presénte, entré ba^ta .teMinar. Ja í^eparticion, 
otras muchas consideraciones}, ’i acordando previamente que ha-

quin Jovellar, cuyo-héftíor de
clino esté, se’aprobó-îàæatldîdâ-»pcke,del U d. Noviembre, de 9«« i bia de compone-¿ doVvo-

. : ; ■■ -■ i vJ..- ’’ Ate • ■■ ■■ i - . íaa.-a - • ...í " . .
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tuirse en el mismo local la Jun
ta nombrada.

El Excmo. Sr. Marques de la 
Habana em pezó ésta por mani
festar la ,nec esidad de proceder 
ante todo al nombramiento de 
un Vicepresidente Y. de Secreta
rios, y la conveniencia de que ac
tuaran dos Vocales en este con* 
cepto, uno por la representación 
de C uba, y otro por la de Filipi
nas , designando alos Sres. Sua
rez Vigil para el primer cargo, 
y Fernandez de Castro y Atayde 
para el segundo, cuyo nombra
miento fué aprobado por una
nimidad.

Se acordó asimismo que debia 
redactarse un acta de la consti
tución de la Junta con objeto de 
publicarla en la Gaceta de Ma
drid, y á la-Cual siguiera la lista 
de suscriciones encabezada por 
SS. MM. el Rey y la Reina, 
S. A. la Infanta, el Gobierno y 
la Junta.

Dada la citación para la reu
nión próxima, levantóse la se
sión alas- seis de la tarde, de que 
los infrascritos Secretarios cer
tifican.

Madrid ^1 de Octubre de 
1882.==V.°B.*=E1 Presidente, 
Marqués dp, Ja Habana.—Ma^ 
nuel Fernandez de Castro. = 
dmin;AHyde>--

Lisia dé suscricion que abre la 
J^unta general de socorros para 
aliviar las desgracias que han 
ocasionado- los ciclones en Icbs 
provincias de Cuba y Filipinas.

SS, MM. el Rey y la 
Reina..................

S. A. R. La Infanta, doña 
Isabel. . . . . , 

Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Minis
tros............................

Excmo. Sr. Ministro de
Estado. . . .

Excmo. Sr. Ministro de
Gracia y Justicia. \ . 

Ex-cmq. Sr. Ministrode 
la Guerra..................

Excmo. Sr. Ministrode
Marina.........................

Excmo^ Sr. Ministro de 
Hacienda. • . , .

Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación. .

Excmo.,Sr. Ministrode 
Fomento. . . .

Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar- ....

50000

25000

500

500

500

500

500

500

500

500

Excmo. Sr. Marqués de- el tiempo que se haya invertido 
en el interrogatorio.

Art. 394. El Juez que in
fringiere lo dispuesto en el ar
tículo anterior y en el 389 será 
corregido disciplinariamente^., á 
no ser que incurriere en mayor 
responsabilidad.

Art. 395. El procesado no 
podrá, á pretexto de incompe
tencia del Juez, excusarse de 
contestar álas preguntas'^que sé 
le dirijan, sb bien podrá protes
tar la incompetencia, consignán
dose así en los autos.

Art. 398. Se permitirá a’ 
procesado manifestar cuanto ten
ga por conveniente para su ex
culpación ó para la explicación 
de los hechos, evacuándose con 
urgencia las citas que hiciere y 
las demás diligencias que pro
pusiere, si el Juez las estima 
conducentes para la comproba
ción de sus manifestaciones.

En ningún caso podrán ha
cerse al procesado cargos ni re
convenciones, ni se le leerá pai
te alguna del sumario más que 
sus declaraciones anteriores si lo 
pidiere, á no ser que el Juez 
hubiese autorizado la publicidad 
de aquel en todo ó en parte.

Art. 397. El procesado po
drá dictar por sí mismo las de
claraciones. Si no lo hiciere, lo 
hará el Juez, procurando, en 
cuanto -fuere posible, consignar 
las mismas palabras de que aquel 
se hubiese valido.

Art. 398. Si el procesado no 
supiere el idioma español ó fue
re sordo-mudo, se observará lo 
dispuesto en los artículos 440, ' 
441 y 442.

Ar. 399. Guando el Juez con
sidere conveniente el exámen 
del procesado en lugar de los 
hechos acerca de los cuales deba 
ser examinado o ante las perso
nas ó cosas con ellos relacionadas 
se observará lo dispuesto en el 
artículo 438.

Art. 400. El procesado po
drá declarar cuantás veces quL 
siere, y el Juez le recibirá inme- 
ditamente la declaración si tu
viere relación con la'causa.

Art. 401. En la declaración 
s® consignarán íntegramente las 
preguntas y las contestaciones.

Art. 402. El procesado po
dra leer la declaración, y el Juez 
le enterará de que le asiste este 
derecho.

Si no usare de él, lo leerá el 
Secretario á su presencia.

la Habana, Presidente 
de la Junta.. . . . 500

Excmo. Sr. D. Miguel 
Suarez Vigil, Vocal. . 125

Sr. D. José Ramon Be
tancourt, id. ... 125 

Sr. D. Felipe Malpica, 
idem  125

Excmo. Sr. D. Manuel 
Armiñan, id. . . . 125

Excmo. Sr. D. Francis
co Loriga, id. . . . 125 

R. P. Fr. Manuel Diez 
y Gonzalez, id. . . 12.5 

limo. Sr D. Pablo Orti
ga y Rey, id. . , . ■ 125 

Sr. D. Valcn¿in Gonza
lez y Serrano, id. . . 125 

limo. Sr. don Olegario 
Andrade, id. . . . 125 

Sr. D. José Cañas, id. . 125 
Excmo. Sr. D. Manuel 

Fernandez de Castro, 
idem   125

Sr. D. Juan Atayde, id. 125

82000

Madrid 31 de Octubre de 1882. 
=Secretarios, Manuel Fernan
dez de Castro.—Juan Atayde.= 
V.* B.”—El Presidente, Mar
qués de la Habana.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CI^IMINAL(I).

fConUnuacien.J

De estas circunstancias se to
mara razon por el Secretario, y 
el Juez instructor procederá á 
investigar la verdad de la enfer
medad que aparente el procesa
do, observando á este efecto lo 
dispuesto en los respectivos ar
tículos de los capítulos II y VII 
de este mismo título.

Art. 393. Cuando el examen 
del procesado se prolongue mu
cho tiempo, ó el númem de pre
guntas que se le hayan hecho 
sea tan considerable que hubiese 
perdido la serenidad de juicio 
necesaria para contestar á lo de
más que deba preguntársele, se 
suspenderá el exámen, conce.- 
diendo al procesado el tiempo 
necesario para descansar y recu
perar la calma. Siempre se hará 
constar en la declaración misma

(I) Véase el Boletín de ayer. 

xirt. 403. Se observará lo 
dispuesto en el art. 450 respec
to á tachaduras ó enmiendas.

Art. 404. La diligencia se 
^nx^^rái-por todos los que hu- 
tóeáen intervñi^dp en el acto y 
se autorizará por el Secretario. 

Art. 405. Si en las declara
ciones posteriores se pusiere el 
procesado en contradicción con 
sus declaraciones primeras ó re
tractare sus confesiones anterio
res, deberá ser interrogado sobre 
el móvil de sus contradicciones 
y sobre las causas de su retrac
tación.

Art. 406. La confesión del 
procesado no dispensará al Juez 
de Instriiccion dé practicar todas 
las diligencias necesarias á fin 
de adquirir el convencimiento de 
la verdad de la confesión y de 
la,existencia 2el delito. ¿

Con este objeto, el Juez ins
tructor interrogará al procesa* 
do confeso para que explique to
das las circunstancias del delito 
y cuanto puedan contribuir á 
comprobar su confesión, ,si fué 
autor ó cómplice, y si conoce á 
algunas personas que fueren tes
tigos ó tuvieren conocimiento 
del hecho.

Art. 407'i — Respecto ála inco
municación de los procesados se 
observará lo dispuesto en los ar
tículos 506 al 511.

Arti 408. No se leerán al 
procesado los fundamentos del 
auto de incomunicación cuando 
le fuere notificado, ni sé le dará 
copia de ellos.

' Art. 409. Para recibir dechi- 
racion al prdcesado menor de 
edad no habrá necesidad de nom
brarle curador. '

capítulo V. L

De las declaraciones .de los.¿esliyos.

Art. 410. Todos lós que re
sidan en territorio español, na
cionales ó extranjeros que no 
estén impedidos, tendrán obli
gación de concurrir al llama
miento judicial para declarar 
manto supieren sobre lo que les 
here preguntado si para ello se 
es cita con las formalidades 

prescritas en la ley.
Art. 411. Se exceptúan da 

o dispuesto en el artículo ante
rior el Rey, su Consorte, el Prín
cipe heredero y el Regente del 
leino.

Art. 412.* Estarán exentos 
cambien de concurrir al llama-
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miento del Juez, pero no de de
clarar; ; J

les.
2.*

tona
3."

Las fUtn Lis P srsoîias Re a-

Los Ministros la Co-

Los' Presidentes del Se-
' mido y dél Congreso de los Di- 
' püfados.

4 ." El Presidente del Conse- 
jo dé Estado.

5 .* Las Autoridades judicia
les de catëgoria superior á la de 
qué recibiere la déclafacion.

6 .* El Gobernador civil y 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, el Capitan genera' 

■ del distrito y él Goherhador 
'/militar en cuyo territorio se hu- 

biere dé recibir la déclaracian.
Los ■ Embajadores ÿ de

más Representantes* diplomáti- 
;cos"ácreditadps cerca del Gobier-' 
nó español..

8.’ Los Capitanes Generales 
del Ejercito y Armada.
'"'9.* Los Arzobispos yDbis-

.- r . ... >
Art. 413. Cuando íuere né- 

césafio ó conveniente la decla
ración de alguna de las personas 
designadas en el artículo ante
rior j el Juez pasará á sm domi
cilio ó residencia oficiafi prévio 
aviso señalándole dia y hora.

Art. 414. La resistencia de 
cualquiera de las personas men
cionadas en el art. 412 á recibir 
en su domicilio ó residencia ofi
cial al Juez, ó á declarar cuírntÚ 
supieren sobre lo que les fuere 
preguntado respecto á los hechos 
del suniario, ,se pondrá en cono
cimiento del Tribuhal S upremu 
para los efectos que procedan.

Se exceptúan de lo dispuesto 
en el párrafo anterior las perso
nas mencionadas en el núm. 7.’ 
.^q^dicho artículo. Si incurrieren 
éstas en la resistencia expresada 
el Juez lo comunicará inmedia
tamente al Ministro de Gracia y 
Justicia remitiendo testimonio 
instructivo, y se abstendrá de 
todo procedimiento respecto á 
ellas, hasta que el Ministro le 
comunique la Real órden que 
sobre el caso se dictare.

Art. 415. Las personas com
prendidas en los números 2.” 
3.-, 4.; 5.", 6.”, 8.-y 9.° del ar
tículo 412 podrán informar por 
escrito sobre los hechos de que 
tengan conocimiento por razon 

cargos.
De la misma manera podrán 

informar los funcionarios del

orden judicial ó Ministerio fisca 
que se encuentren en este caso.

Serán invitadas á prestar 
declaración por escritoras per:

■ . mis comprendidas en el núm. 7.", 
remitiéndose al efecto al Minis-

• terio dé Gracia y Justicia, con 
• atenta comunicación para el de 

Estado, un interrogatorio que 
comprenda todos los extremos á 
que deban contestar, á fin de que 
puedan hacerlo por la vía diplo
mática.

Art. 416.. Están dispensados 
de la obligación de declarar:

1. Los parientes del proce
sado en línea directa ascendente 
ó descendente, su c ó n y u ge, 
sus hermanos consanguíneos ó 
uterinos y los laterales consan
guíneos hasta el segundo grado 
civil, así como los parientes na
turales a que se refiere el núme
ro 3.’dehart.W,

El Juez instructor, advertirá 
al testigo que se halle compren
dido en el párrafo anterior que 
no tiene obligación a declarar en 
contra del procesado,* pero qué 
puede hacer las manifestaciones 
que considere oportunas, con
signándose la contestación que 
diere a esta advertencia.

2. El Abogado del procesa
do respecto á-los hechos que és
te le hubiese confiado en su ca
lidad' de 'defensor. ■ í

Si -alguno de los-testigos se 
encontrase en las relaciones in
di eadas én los párrafos" précé
dentes con uno ó varios de los 
érocesados, estara obligado á de
clarar respecto á lo demás, á no 
ser que su declaración pudiera 
comprometer á su pariente ó de- 
hndido.

Art. 417. No podrán ser obli
gados á declarar como testigos:

1. Los eclesiásticos y minis
tros de los cultos disidentes so- ■
bre los hecnos que le fueren re
velados en el ejercicio de las 
funciones de su ministerio.

2. Los funcionarios públi
cos, tanto civiles cómo militares 
de cualquiera clase que sean, 
cuando no pudieren declarar sin 
violar el secreto que por razon 
de sus cargos estuviesen obliga
dos á guardar, ó cuando, proce
diendo en virtud de obediencia 
debida, no fueren autorizados 
por su superior jerárquico para 
prestar la declaración que se les 
pida.

3.” Los incapacitados física 
ó moralmente.

j Árt. 418. Ningún testigo po
dra s.er. obligado á declarar acer-

su ca. de uúa pregunta cuya contes
tación .ÇU e da' perj udicar material 
ó moralmenté y de una manera 
directa é importante ya á la per-
sona, ÿa a. la fortuna de alguno 
de, los parientes á que se refiere 
el .art.. 416.

Se exceptúa el caso en que el 
delito revista suma gravedad por 
atentar á la seguridad del Esta
do, a la tranquilidad pública 6 á 
la sagrada persoíia del Rey ó de 
su sucesor.

Art. 419. Si el testigo estu
viere físicamente-impedido de 
acudir al llamamiento judicial, 
el Juez instructor que hubiere 
dé recibirle la declaración se 
constituirá e,n su .domicilio, 
siempre que el interrogatorio no 
haya de poner en peligro la vida 
del enfermo, '

Art. 420.- El que Sin estar 
impedido no cóncürriere al pri
mer. liam,amién^o j udicial excep
to la^ personas mencionadas ën 
el art, 412, ó se resistiere á de
clarar lo qué supiese . aCeiW de 
los hecho.s sobre qué fuere pre
guntado ho estar comprendido 
en las exenciones de Iqs artícu
los anteriores, .incurrirá en; la 
mult.a de 5 á 50 pesetas^ y si 
persistiere en su resistencia será 
coiidpcid') ^.primer caso á la 
presencia deí juez instructor por 
los dependientes de la Autori
dad y procesado por el delito de 
denegación de auxilio que res
pecto de ios testigos y peritos 
define el Eódigo penal, y en el 
segundo caso sera también pro
cesado por él de desobediencia 
grave á la Autoridad.

La multa será impuesta en el 
acto de notarse ó cometerse la 
falta-

Art. 4’21. El Juez de ins
trucción ó municipal en su caso. 
hará coacu/rir a su presencia y 
examinará a los testigos citados 
en la denuncia ó en la querella, 
ó en cualesquiera otras declara- 
clones ó diligencias, y á todos 
los demás que supieren hechos 
ó circunstancias ó poseyeren da
tos convenientes para la com
probación ó averiguación del de
lito y del delincuente.

Se procurará, no obstante, 
omitir la evacuación de citas im
pertinentes ó inútiles.

, Art. 422. Si el testigo resi
diere fuera dpi partido ó término, 
municipal del Juez que instru
yese el sumario, éste se absten
drá de mandarle comparecer á 

su presencia, á no ser que lo 
considere absolutamente nece
sario para la comprobación del 
delito ó para el reconocimiento 
Cij la persona del delincuente, 
ordenándolo en este caso por 
auto motivad?.

f/S^e conUnuñrá.}

DELEGACIÓN DE HACIENDA.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, dice ála Delegación de mi 
cargo lo siguiente:

ElExcmo. Sr. Ministro de Hacien
da sé ha servido, comunicar á ésta Di
rección general, con fechçi.l2’de Oc
tubre último, la Real órden siguiente: 

oExemo. Sr..:—He dadó'cuenta al
(q- L). g.) del expediente instrui

do en esa Dirección general con mo
tivo de una comunicación dÜ Banco 
de España en solicitud dé que 'se de
clare que su correspondencia con las 

• sucursales y la de éstas entre sí, no 
se hallan comprendidas, en' pl asítícu- 
lo.BO, caso 12 de la léy, detíimbre y 
disposiciones aclaratorias al mismo. 
En su vista: Considerando que el 
Banco y sus sucursales constituyen 
una sola personalidad jurídica y mer
cantil, por cuanto con ■ arreglo" á sus 
estatutos las cajas de éstas son par
tes de aquel cuyo capital únieocs res
ponsable dé las. obligaciones qqe con
traigan: Considerando qué. •nú..exis
tiendo como no existe, dualidad de in
tereses entre aquel establecimiento y 
sus dependencias, no corresponde el 
empleo del Timbre móvil dédiez cén
timos en la correspondencia que sos
tengan entre sí, aunqu^e produzcan 
cargo ó data las operaciones árque se 
leñera, pues que las .hacé consigo 
mismo,'y no afectan a sus relaciones 
con los particulares;, y Coasi.derando 
que hay otros establecimientos, tque 
sé encuentran .en el mismo caso que 
el Banco de España; S.-M., confor
mándose con lo propuesto por eSa Di
rección general y lo infoMádo por 
la de lo Contencioso del Estado,.; se 
ha servido declarar qiie, la*corres
pondencia del Bauco de España con 
sus sucursales ó subalternas,-y ía de 
éstas entre sí, no están sujetas al ' 
uso del Timbre móvil de diez cénti
mos, aunque la.s operaciones á qué se 
refieran produzcan cargo ó descargo 
en su contabilidad interior, siendo la 
voluntad de S. M. se considere esta 
medida de carácter general. De Real 
órden lo diga á V. E, papa su conoci
miento y demás efectos.^ .. ' ' '

Y la traslade á V. S. para sú .inte
ligencia y á fin de qué sç'eirÿa dispo
ner se publique en el Boletín oficial 
de esa provincia.

Lo que he dispuesto se publique 
en e¡ Boletín oficial, para eonoci-W* .UtlJLlUbl”*

miento de los establecímiontos á
quienes pueda interesar....

Logroño 14 Noviembre de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, LuísM. de 
Robles.
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AYUNTAMÍENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO.

AÑO DE 1882. Me.s de Noviembre.

ÑoTA de los gastes originados 
durante la presento semana en 
las obras, la labra y asiento 
de enlosado en la línea que 
dirige á la nueva Albóndiga 
de esta Ciudad ejecutadas por 
administración bajo la di

rección del Sr. arquitecto mu
nicipal, según cuenta apro
bada por el Excmo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia cuatro del 
mes actual, que se publica en 
el Boletín oficial en cum
plimiento de lo que prescri
be el artículo 166 de la Ley 
municipal vigente.

Pesetas.

Por quince y medio jornales 
ú cuatro pesetas uno . . 62

Total.................. 62
Importa esta nota la cantidad 

de sesenta y dos pesetas.
Logroño 8 de Noviembre de 

1882.—El Contador, Gregorio 
España.—V.“ B.", Miguel Sal
vador.

Una viña, en la misma ju
risdicción y en término 
de Partelotero, de caber 
seis celemines, con cua
trocientas cepas: linda O- 
Jerónimo Orte; P. cami
no del término; M. To
masa Franco, y N. Cri
santos Nicolás, tasada en 150 

Una pieza en Santa Julia
na, de caber una fanega, 
un celemín y tres cuarti
llos: linda M. Bonifacio 
Buiz Clavijo; O. senda, 
y P. parada, tasada en. . 125 

Otra en Prado primero, de 
una fanega, seis celemi
nes y tres cuartillos: lin
da N. Enrique Nicolás, 
y M. poyo, tasada en. . 60 

Otra en ios Plantados, de 
una fanega y tres celemi
nes: linda O. Francisco 
Diez Isla, y M. Valentin 
Atauri, tasada en.. . • 110

Otra en Galliguero, de cin
co celemines y dos cuar
tillos: linda P. Santiago 
Buiz Clavijo, y M. viña, 
tasada en....................... 105

Otra en Molarto, de tres 
celemines y dos cuarti
llos: linda P. Félix Pe
rez, y O. Antonio Bome- 
ro, tasada en................... 70

Una viña en Santa Juliana, 
de tres celemines y dos 
cuartillos: linda O. Pedro 
Martinez, y P. Juan Ma
nuel Montalvo, tasada en 70 

Otra en Partelotero, de un 

celemín y tres cuartillos: 
linda M. Francisco Orte
ga, y O. Lucía Pascual, 
tasada en............................. 80

Una pieza en Valdepereda, 
de una fanega y tres ce
lemines: linda N. cami
no, y O. herederos de 
Donato Tej ada, tasada en 200 

Otra regadío en San Nico
lás, de tres celemines de 
tierra: linda O. camino 
de Murillo, y N. Andrés 
Laencina, tasada en. . . 270

Otra, también regadío, en 
Olmohaja, de un celemín 
de tierra: linda Manuel 
Cenzano, y P. camino, 
tasada en. . . . . . 80

Otra en Veraza, de cabida 
dos cuartillos de tierra: 
linda N. herederos de Do
nato Tejada, y O. Leo
nardo Vicente, tasada en 85

Otra en Olmohaja, de dos 
cuartillos de tierra: linda 
O. Valentín Atauri, tasa
da en........ 80
Lo que se hace público para 

conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Dado en Logroño, á diez de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.==Faustino Gar
cía Sarriá.=P. S. M., Cándido 
Burgo.

Don Julian Uerrauz y Gordo, 
capitán graduado; 'segundo 
ayudante del regirríientolan- 
ceros de Numancia, 11 de 
caballería.

No habiéndose presentado al 
ser llamado poj* el señor qoronel 
del cuerpo el soldado del tercer 
escuadrón del citado regimiento 
Benito Torralba Sorzanó, á 
quien estoy sumariando; por el 
delito de primera deseroi^n;

Usando de las facultades que 
conceden las reales ordenanzas 
en estos casos á los oficiales del 
Ejército, por el presente cito, 
llamo y , emplazo por. pyÁmer 
edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de S,. Fran
cisco en Santo Domingo ¿e la 
Calzada, donder deberá presen
tarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á. dar 
sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Santo Domingo de la Calzada 
12 de Noviembre de 1882.==Ju
lian Herrauz Gordo.

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logrofie,

JUDICIAL.

D. Faustino García Sarria, juez 
de 1.‘ instancia de Logroño y 
su partido.
Hago saber: Que procedente 

de embargo hecho á Saturnino 
Estremiana,-vecino de Bibafle- 
cha, para las responsabilidades 
de causa que se le siguió por 
resistencia, desobediencia y 

- atentado á los agentes de la au
toridad, se sacan á la venta, que 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Bibaflecha, á las doce 
de la mañana del dia seis de Di
ciembre más próximo venidero, 
los bienes siguientes:

Pesetas'.

Una heredad tierra blanca, 
en jurisdicción de Bibas 
flecha y su término deno
minado Esecabo, de una 
fanega y seis celemines: 
linda O. un vecino de Le- 
za; P. Agustin Martinez; 
M. Martin Buiz Clavijo, 
y N. Domingo Castrovie- 
jo, justipreciada en. . . 60

OBSMR V^VTOUIO METBOROLÓGUCO DE IjOQ-ROÍ^^O.

Oía 3S de P^ovíembre de

BSoruéi.
Barómeti’« 

en 
milímetros

Psicróneetro. TERMOMETROS 
en 

grados centígrados.
ÁgHa eva. 
povada eu 
BÜiiuetrí.

Llaviá en 
uilime.

• tree.
tre ea il 

grade». eüio.Hume
dad.

Teusiou 
del vaper.

Mínima á la sombra, 4,3 1,6 o;44 17 '''

9 m.’ 730,138 79 5.98 O. Brisa,
Termómetro seco, 7,4

Idem húmedo, 5,7 

Mínima por irradiación,2,6.

Cubierto.

tard. 729,156 62 5,70 S. O. Calina.

< 
Máxima al sol, 15,1

Termómetro seco, 9'8

Idem húmedo, 6,6

Máxima á la sombra, 10‘7

Kilómetros 140,900

■ ' ■ Idem'. .
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